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IFC. Marco Ambiental y Social (I)
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IFC. Marco Ambiental y Social (II)

www.ifc.org/ehsguidelines
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Banco Mundial. Marco Ambiental y Social (I)

EAS: Estándar Ambiental y Social
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Banco Mundial. Marco Ambiental y Social (II)

Edición junio 2018
Explican los estándares del BM de 2016

EAS: Estándar Ambiental y Social
PCAS: Plan de Compromiso Ambiental y Social



www.inerco.com

1. Acceso a la Información. 
Poner a disposición del público los documentos de evaluación ambiental y social de los proyectos,
así como las medidas propuestas para mitigar posibles impactos ambientales y sociales. 

2. Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas. 
Asegurar que todas las operaciones financiadas por el proyecto sean ambiental y socialmente sostenibles
para optimizar beneficios y mitigar impactos. (Ver categoría dentro de escala de calificación establecida.)

3. Igualdad de Género. 
El objetivo es evitar acciones que puedan ocasionar impactos y/o riesgos de exclusión relacionados con
la condición de género y promover la participación igualitaria de hombres y mujeres relativa al proyecto.

4. Pueblos Indígenas. 
El objetivo es preservar los derechos de los pueblos indígenas dentro del área de influencia del proyecto 
y evitar o mitigar los posibles impactos negativos que puedan afectarlos y propiciar su inclusión en sus
beneficios y oportunidades generados de manera culturalmente adecuada. Aplica en los casos en los que
se identifiquen pueblos indígenas dentro del área de influencia del proyecto. Entonces se preparará una
evaluación sociocultural para determinar una estrategia de intervención que permita: 

 Preservar sus derechos sobre tierras, recursos y formas de organización; 
 Favorecer su participación en los beneficios del proyecto de acuerdo con su idiosincrasia cultural

y organización tradicional, en su caso. 

Políticas Operacionales del BID
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Principios de Ecuador

Principio 1: Revisión y categorización 
Principio 2: Evaluación Ambiental y Social 
Principio 3: Normas ambientales y sociales aplicables
Principio 4: Sistema de Gestión Ambiental y Social y Plan de Acción de los Principios del Ecuador   
Principio 5: Participación de los Grupos de Interés 
Principio 6: Mecanismo de quejas   
Principio 7: Revisión Independiente 
Principio 8: Compromisos Contractuales 
Principio 9: Seguimiento independiente y reporte 
Principio 10: Presentación de Informes y Transparencia 
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Taxonomía y Financiación Sostenible (I)

Criterios y bases de análisis de actividades sostenibles

• Criterios:

• Bases:

• Instrumento:
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6 Objetivos ambientales para una financiación sostenible

• Mitigación del cambio climático

• Adaptación al cambio climático

• Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y
marinos

• Transición a una economía circular, prevención y
reciclaje de residuos

• Prevención y control de la contaminación (IPPC/MTD)

• Protección de los ecosistemas sanos.

Taxonomía y Financiación Sostenible (II)
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¿Es mi actividad/inversión sostenible?

• Debe cumplir para ello 4 criterios (art. 3 Reglamento):

• Contribuir sustancialmente a uno o varios de los 6
objetivos ambientales establecidos.

• No causar ningún perjuicio significativo a alguno de los
objetivos ambientales.

• Llevarse a cabo con las garantías mínimas asociadas a los
principios y derechos de la Declaración de la
Organización Internacional del Trabajo (libertad sindical,
igualdad, no discriminación, trabajo infantil, negociación,
etc). Criterios sociales y de gobernanza.

• Ajustarse a los criterios técnicos de selección
(taxonomía) establecidos por la Comisión.

Taxonomía y Financiación Sostenible (III)
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Taxonomía y Financiación Sostenible (IV)

marzo 2020
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ORGANIGRAMA SISTEMA AMBIENTAL Funciones Órganos con Competencia Ambiental
Servicio de Evaluación Ambiental (SEA):
Administrar el instrumento de gestión ambiental denominado “Sistema de
Evaluación de Impacto Ambiental” (SEIA), cuya gestión se basa en la
evaluación ambiental de proyectos ajustada a lo establecido en la norma
vigente, fomentando y facilitando la participación ciudadana en la
evaluación de los proyectos. Encargado de evaluar las Declaraciones de
Impacto Ambiental o los Estudios de Impacto Ambiental pronunciándose
acerca de ellos a través de una Resolución de Calificación Ambiental (RCA).

Superintendencia del Medio Ambiente (SMA):
Ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de las
Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los Planes de
Prevención y/o de Descontaminación Ambiental, del contenido de las
Normas de Calidad Ambiental y Normas de Emisión, y de los Planes de
Manejo, cuando corresponda, y de todos aquellos otros instrumentos de
carácter ambiental que establezca la ley.

Tribunales Ambientales:
Órgano jurisdiccional especial, cuya función es resolver las controversias
medioambientales de su competencia y ocuparse de los demás asuntos que
la ley somete a su conocimiento.

SMA
SUPERINTENDENCIA DE 

MEDIO AMBIENTE

SEA
SERVICIO DE 
EVALUACIÓN 
AMBIENTAL

TRIBUNALES 
AMBIENTALES

MINISTERIO DE MEDIO 
AMBIENTE

CONSEJO 
CONSULTIVOSUBSECRETARÍA

CONSEJO DE 
MINISTROS PARA LA 
SUSTENTABILIDAD

SECRETARÍAS 
REGIONALES 

MINISTERIALES

Licenciamiento y fiscalización en Chile
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• Los Proyectos Solares ocupan una gran superficie,

Interviniendo el suelo por movimiento de tierra,

maquinaria, hincado de postes, circuitos, etc.

• Potencial Afectación de Sitios Arqueológicos

Precolombinos e Históricos .

• Necesidad de realizar prospecciones arqueológicas.

• En caso de evidencia de sitios superficiales, se deben

desarrollar excavaciones arqueológicas.

Medidas
• Rescate arqueológico, excavación de sitios, análisis de

material excavado y envío a institución autorizada

(museo) para la custodia.

• Ajustes del layout salvaguardando los sitios de interés

patrimonial.

Punta de Proyectil de calcedonia. PV Manolos, Arica Chile

Layout ajustado salvaguardando sitio.

Aspectos ambientales / impactos (I)
Patrimonio
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• El Desierto de Atacama, puede presentar el fenómeno

de “Desierto Florido”.

• Los Proyectos Solares conllevan la pérdida de áreas de

germinación, afección a bulbos enterrados y semillas.

• Proyectos solares afectan hábitats de fauna

principalmente durante la construcción.

• Pueden generar barreras en corredores de

desplazamiento de fauna

Medidas
• Rescate y recolección de bulbos y semillas.

• Financiamiento de estudios científicos, bancos de

conservación de germoplasma, programas de

educación ambiental y compensación.

• Planes de rescate y relocalización de fauna.

• Planes de perturbación controlada.

• Monitoreos durante construcción y operación.

Desierto Florido.

Aspectos ambientales / impactos (II)
Flora, vegetación y fauna

Phyllodactylus gerrhopygus (Salamanqueja)
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• La sequía, falta de recursos y condiciones del mercado, motiva a los

propietarios a destinar suelos agrícolas a Proyectos Solares.

• Inutilización de suelos cultivables, infraestructura de riego y pérdida

de plazas laborales.

• Afectación de paisajes: Desérticos al N, Rurales en la zona central.

• Irrupción elementos artificiales de gran escala, con colores, y

texturas contrastantes

Medidas
• Compensación de suelos, mejorando suelos en otros puntos

incrementando sus niveles de producción. (despedrado, control de

cárcavas, infraestructura de riego, fertilización, etc.)

• Requiere encontrar predios y propietarios dispuestos a permitir y

mantener las áreas compensadas.

• Desarrollo de estudios de paisaje

• Cortinas visuales en zona central.

• Emplazamiento fuera de corredores y zonas de interés turístico

Predio con sistema riego destinado a Proyecto 
Solar.
Región Metropolitana

Aspectos ambientales / impactos (III)
Pérdida de suelo agrícola. Paisaje

Fotomontaje Proyecto Valle del Sol
en Desierto de Atacama.
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• Territorios empleados ancestralmente por Pueblos indígenas

(Atacameños, Diaguitas y Aymaras).

• Tránsito de pastores y ganado a través de los territorios.

• Áreas de Desarrollo Indígena (ADI) reconocidas por Chile.

• A partir de reconocimiento de elementos patrimoniales por

prospecciones arqueológicas, pueden levantarse demandas

indígenas sobre los territorios por usos ancestrales.

• Pérdida de plazas laborales, asociadas a la agricultura.

• Los Proyectos Solares no son intensivos en demanda de mano

de obra. Y la población rural presenta una escasa capacitación,

con dificultad de reinserción laboral.

Medidas
• Importancia identificación comunidades y territorios indígenas

en fases previas de Proyecto.

• Relacionamiento comunitario temprano.

• Implementación Planes de Desarrollo Compartido.

• Planes de capacitación. Apoyo en emprendimientos

Áreas de Desarrollo Indígena (ADI) Norte de Chile.

ADI ATACAMA LA 
GRANDE

ADI  ALTO EL LOA

ADI  ALTO ANDINO 
ARICA-PARINACOTA

ADI  JIWASA ORAJE

Aspectos sociales / impactos (I)
Comunidades indígenas. Pérdida puestos de trabajo agro

Parque Solar proyectado sobre predio agrícola.
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XXXX

proyecto solar Bolero (Chile)
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Licenciamiento en México (I)
Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental
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Licenciamiento en México (II)
Procedimiento de solicitud de cambio de uso del suelo forestal

30

REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN ADICIONAL 
(SUSPENDE PLAZO HASTA 60 días máximo)

R
E
S
O
L
U
T
I
V
O

15 días REQUERIMIENTO INFORMACIÓN FALTANTE

15 días INGRESO INFORMACIÓN FALTANTE

10 días SOLICITUD OPINIÓN CONSEJO ESTATAL FORESTAL

5 días NOTIFICACIÓN VISITA TÉCNICA 

15 días VISITA TÉCNICA A PREDIO(S)

15 días RESOLUCIÓN DE SOLICITUD Y NOTIFICACIÓN A SOLICITANTE

30 días ACREDITACIÓN DE DEPÓSITO AL FONDO FORESTAL MEXICANO

10 días ENTREGA DE AUTORIZACIÓN

Fuente:  retomado de la SEMARNAT, Taller de homologación de criterios para solicitud de Cambio de Uso de Suelo Forestal

DGGFS-
SEMARNAT

5 10 25 10045 50 60 70 80 9015 110
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Licenciamiento en México (III)
Procedimiento de Evaluación de Impacto Social (SENER)

20 días
NOTIFICACIÓN Y ENTREGA DE INFORMACIÓN FALTANTE EN CASO DE SER 
REQUERIDA Art. 87 RLIE

90 días LA EVIS SE INGRESA 90 DIAS ANTES DE LA INTENCIÓN DE INICIAR 
NEGOCIACIONES CON LOS PROPIETARIOS DE LOS TERRENOS DONDE SE 
PRETENDA UBICAR EL PROYECTO. Art. 86 RLIE.

90 días 
naturales EVALUACIÓN DE LA EVIS POR LA SENER

… EMISIÓN ACTUAL DE RESOLUTIVOS

Fuente:  Ley de la Industria Eléctrica y su Reglamento

9020 

R
E
S
O
L
U
T
I
V
O

SENER
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Oficio de resolución EvIS

Actualización del Programa de Vigilancia Ambiental

Estudio Técnico Económico (Presentación de Garantía )

Programa de Abandono del sitio (Modalidad Regional)

Programa de Rescate y Reubicación de Flora y Fauna

Programa de Manejo de Residuos 

Acciones para conservación del suelo

Licenciamiento en México (IV)
¿Cuáles son los programas que todo Resolutivo menciona?
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EjemplosRequisitos en 
la resoluciónContextoAspectos

Flora y 
Fauna
Flora y 
Fauna

Especies listadas 
en NOM-059

Especies listadas 
en NOM-059

Programas 
específicos en 

Área de Proyecto

Programas 
específicos en 

Área de Proyecto

Rescate y Reubicación 
de Especies listadas 

en NOM-059

Rescate y Reubicación 
de Especies listadas 

en NOM-059

Monitoreo de avesMonitoreo de aves

Especies con valor 
cultural/religioso*
Especies con valor 
cultural/religioso*

Monitoreo** 
nivel Regional

Estatus y 
distribución 
actual de sp.

Monitoreo** 
nivel Regional

Estatus y 
distribución 
actual de sp.

Monitoreo de 
grupos faunísticos

Monitoreo de 
grupos faunísticos

Monitoreo de 
felinos

Monitoreo de 
felinos

Se incluyen 
en el PVA 
propuesto

* Las especies con valor cultural o religioso (especies usos y costumbres)
** Los monitoreos son por lo menos 5 años, a excepción de los proyectos eólicos, donde dura todo el proyecto

Licenciamiento en México (V)
¿Qué más están solicitando en el Resolutivo?
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Retos en la gestión ambiental para dar cumplimiento a los Resolutivos

Presupuesto 
para 

monitoreo 
de especies 
mínimo 5 

años

Posibilidad 
de 

colaboración 
con otros 

promoventes 
de la zona

Garantizar las 
acciones de 

compensación 
para CUSF (5 

años)

Temporalidad 
de inicio de 

obra (Alcance 
real del 

proyecto)

Cambios en 
la legislación 

local

Licenciamiento en México (V)

CUSF: cambio uso de suelo forestal
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Monitoreo de especies en México
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Contexto actual debido al COVID-19 (I)
 Debido a la crisis por la expansión del COVID-19, los gobiernos han emitido disposiciones
que limitan las reuniones, el movimiento de personas y un distanciamiento sociala fin de
evitar la propagación del virus (cuarentenas).

 Esta situación que en muchos casos tiene ya más de 3 meses, podría extenderse por un
periodo mayor.

 Se están viendo afectados los requerimientos de las consultas públicas y el relacionamiento
continuo con las partes interesadas en los proyectos.

 Resulta necesario ajustar las metodologías de consulta entendida en el sentido clásico de
reuniones físicas en establecimientos comunitarios o municipales y por convocatorias tradicionales.

 Ahora la participación de las partes interesadas de los proyectos, deben tomar en consideración
las restricciones de las leyes nacionales establecidas para combatir la propagación del COVID-19.
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Contexto actual debido al COVID-19 (II)
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Fases de la Evaluación de Impacto Social
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Consulta significativa con stakeholders
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D.S. N° 008-2020-SA, con el cual se 
declara la Emergencia Sanitaria a 

nivel nacional por el plazo de 
noventa (90) días calendario, por la 

existencia del COVID-19, y dicta 
medidas de prevención y control 

del COVID-19.
11 / 03 / 2020

D.U. N° 026-2020, que establece 
diversas medidas excepcionales y 

temporales para prevenir la 
propagación del COVID-19 en el 

territorio nacional.
15 / 03 / 2020

D.S. N° 044-2020-PCM, con el cual 
se declara el Estado de Emergencia 

Nacional por las graves 
circunstancias que afectan la vida 
de la Nación a consecuencia del 

brote del COVID-19.
15 / 03 / 2020

D.U. Nº 029-2020, dictan medidas 
complementarias destinadas al 

financiamiento de la micro y 
pequeña empresa y otras medidas 
para la reducción del impacto del 

COVID-19 en la economía peruana.
20 / 03 / 2020

D.S N° 051-2020-PCM, que amplía 
por 13 días calendario el periodo 

de Estado de Emergencia Nacional 
por pandemia de coronavirus 

(COVID-19), declarado en el D.S. 
N° 044-2020-PCM, desde el 

31/03/2020 hasta el 12/04/2020.
27 / 0 3/ 2020

D.S. N° 064-2020-PCM, con el cual 
se prorroga el Estado de 

Emergencia Nacional declarado 
mediante D.S. N° 044-2020-PCM y 

ampliado temporalmente 
mediante el D.S. N° 051-2020-

PCM.
10 / 04 / 2020

D.S. N° 094-2020-PCM, medidas 
para la ciudadanía hacia una nueva 
convivencia y prórroga del Estado 

de Emergencia.
23 / 05 / 2020

Marco legal en Perú ante el COVID-19 (I)
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D.L. N° 1500, que 
establece medidas 

especiales para reactivar, 
mejorar y optimizar la 

ejecución de los 
proyectos de inversión 

pública, privada y público 
privada ante el impacto 

del COVID-19.

10 / 05 / 2020

D.L. N° 1501, Decreto 
Legislativo que modifica 

el D.L. Nº 1278, que 
aprueba la Ley de gestión 

integral de residuos 
sólidos.

11 / 05 / 2020

D.S. N° 094-2020-PCM, 
medidas para la 

ciudadanía hacia una 
nueva convivencia y 

prórroga del Estado de 
Emergencia.

23 / 05 / 2020

Resolución Ministerial Nº 
108-2020-MINAM, 

Aprueban “Disposiciones 
para realizar el trabajo de 
campo en la elaboración 

de la línea base de los 
instrumentos de gestión 

ambiental”

16 / 06 / 2020

R.
P.

E.
 N

°0
00

35
-2

02
0-

SE
N

AC
E-

PE Servicio 
Nacional de 
Certificación 
Ambiental para 
las Inversiones 
Sostenibles –
Senace.

14 / 02 / 2020 R.
M

. N
°1

60
-2

02
0-

PR
O

DU
CE Ministerio de la 

Producción 
(Pesca, 
Acuicultura, 
MYPE e 
Industria)
16 / 05 / 2020 R.

M
. N

°0
28

3-
20

20
-M

TC
/0

1 Ministerio de 
Transportes y 
Comunicaciones 
23 / 05 / 2020 

R.
M

. N
°1

47
-2

02
0-

M
IN

EM
/D

M Ministerio de 
Energía y Minas 
– Subsector 
Minería
01 / 06 / 2020 R.

M
. N

º 
14

8-
20

20
-

M
IN

EM
/D

M Ministerio de 
Energía y Minas 
– Subsector 
Electricidad e 
Hidrocarburos
04 / 06 / 2020 

R.
M

. N
°0

13
1-

20
20

-M
IN

AG
RI Ministerio de 

Agricultura y 
Riego
04 / 06 / 2020

Aprueban listados de procedimientos administrativos correspondientes al Sector correspondiente, cuya tramitación no se encuentra sujeta a la 
suspensión de plazos establecida en el D.U. N° 026-2020 y el D.U. N° 029-2020 y sus prórrogas

Marco legal en Perú ante el COVID-19 (II)
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O
bj

et
o 

1 Establecimiento de 
medidas preventivas para 
proyectos que 
excepcionalmente 
requieran realizar labores 
de campo para línea de 
base de los IGA durante 
el Estado de Emergencia y 
la Emergencia Sanitaria 
por el COVID-19.

Ám
bi

to
 d

e 
ap

lic
ac

ió
n Aplicable a titulares de 

proyectos de inversión 
público, privada o público 
privada.

In
fo

rm
ac

ió
n 

se
cu

nd
ar

ia Durante el Estado de 
emergencia y emergencia 
sanitaria, se prioriza el 
uso de información 
secundaria para la 
elaboración de la línea de 
base de los IGA, bajo 
determinados requisitos. La
bo

re
s d

e 
ca

m
po En caso no se cuente con 

información secundaria o  
habiéndola no cumpla los 
requisitos establecidos, 
se cumplirán las acciones 
antes y durante las etapa 
de campo y post - campo

Di
sp

os
ic

ió
n 

Co
m

pl
em

en
ta

ria “Guía para la Elaboración 
de la Línea Base en el 
marco del SEIA”, 
aprobada mediante 
Resolución Ministerial N°
455-2018-MINAM, para la 
utilización de la 
información primaria y 
secundaria, según 
corresponda.

Información secundaria - requisitos

• La información secundaria debe de 
cumplir con los Términos de 
Referencia aprobados y la normativa 
relacionada con los factores 
ambientales.

• La información debe ser 
representativa para el área de 
estudio.

• La información secundaria debe ser 
histórica, sustentada, actualizada, 
confiable y verificable.

• La autoridad ambiental debe 
verificar el cumplimiento de lo 
señalado.

Labores de campo - antes

• El personal debe completar la ficha 
sintomatológica, como parte de 
documento para ser llevado a 
campo. 

• La ficha sintomatológica, de uso 
interno, no requiere evaluación o 
aprobación de la autoridad 
competente, sin embargo debe ser 
verificada por personal de salud de 
la empresa o de una entidad de 
salud p / p.

• Elaboración del Plan de trabajo 
sanitario, el cual es de uso interno y 
no requiere de evaluación o 
aprobación de la autoridad 
competente. 

Labores de campo - durante

1.ACCIONES PREPARATORIAS
• Implementos de seguridad sanitaria, 

equipos de comunicación 
operativos, conocimiento de las 
acciones a tomar para tratamiento y 
evacuación de casos sospechosos, 
desinfección personal, equipos, y de 
vehículos.

2.ACCIONES DURANTE
• Distanciamiento social, 

implementos de seguridad sanitaria, 
limitar al máximo el contacto entre 
personas, cuidado en rotulado –
almacenamiento y traslado de 
muestras, desinfección de ropa –
guantes – mascarillas, no compartir 
alimentos – bebidas – utensilios.  

Labores post - campo

• Terminado la etapa de campo se 
realiza la desinfección del personal, 
de equipos, muestras recolectadas 
(envases) e insumos usados en ello.

• El personal completará la ficha 
sintomatológica, señalada en las 
presentes Disposiciones, con datos 
actualizados, y se realizará una 
prueba rápida o molecular para 
COVID-19, u otra que establezca la 
Autoridad Nacional de Salud, antes 
de retornar de la etapa de campo.

• Si se trata de un caso confirmado se 
debe proceder con el aislamiento 
COVID-19 en el centro de 
aislamiento temporal más cercano o 
domicilio. En caso sea descartado, 
se retornará del trabajo de campo.

Lineamientos trabajo de campo para línea
base: R.M. N° 108-2020-MINAM, 16/06/2020

IGA: Instrumento de Gestión Ambiental
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• Replicabilidad
• Disponibilidad información previa 

(EAS + Presentación)
• Adaptado a ritmos del participante
• Prueba técnica 
• Disponibilidad de retroalimentación 

posterior
• Otras Voces 
• Costos 

• Partes interesadas: restringida por 
tecnología

• Reglas de cortesía (no interrupciones) 
• Participación no instantánea
• Falta de ambiente de debate 
• Conexión por teléfono – seguimiento de 

presentación
• No accesible en zonas rurales  

VENTAJAS INCONVENIENTES

Plataforma virtual: ventajas e inconvenientes
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Información 
gráfica

Información 
escrita

Cartas 
Informativas

Difusión en 
directo 

“megáfonos”

Radios 
locales

Llamadas 
telefónicas

WhatsApp

Iniciativas para el ámbito rural
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BRASIL

SAO PAULO
Al. Casa Branca, 35 – 10º andar
Conj. 1006 à 1009

CHILE

SANTIAGO DE CHILE
Andrés Bello, 2233. Piso 3. 
Providencia

COLOMBIA

BOGOTÁ
Calle 116 Nº. 19-41. Piso 3 

ESPAÑA

SEVILLA
PCT Isla de la Cartuja
C/Tomás Alba Edison, 2. Edificio INERCO

Parque Tecnológico Aeroespacial Aerópolis
C/ Juan Olivert, 10. CN-IV  KM. 528

TARRAGONA
Avenida de Roma, 7 – 2ª planta

MADRID
C/Ciudad de Frías, 19 nave 1

C/Sector Foresta 1, 2ª Planta
Tres Cantos

GIJÓN
C/Pedro Puig, s/n – Oficina 10

MÉXICO

MÉXICO CDMX
Insurgentes Sur 1431 Piso 9
Colonia Insurgentes Mixcoac
03920 Ciudad de México

PORTUGAL

LISBOA
Av. Defensores de Chaves,  52-5º
1000 -120

PERÚ

LIMA
C/ Julio Verne 114-118. 
Urbanización Bartolomé Herrera. 
San Miguel

USA

25 Northpointe Parkway, Suite 100
Amherst NY 14228


